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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

664 GIGANCLIFTS, S.A.

Ana Margarita López Rubio, Registradora Mercantil y de Bienes Muebles de
Tenerife II, convoca la junta general de la entidad Giganclifts, S.A. que se celebrará
en el domicilio del Notario don David Herrera Boyero, Avenida Marítima 25, locales
12-14, Puerto Santiago, Santiago del Teide a las nueve horas del día 6 de abril de
2026 en primera convocatoria, y el día 7 de abril de 2026, a las nueve horas en
segunda convocatoria, que tendrá el siguiente:

Orden del día

Primero.- Nombramiento de nuevos miembros del órgano de administración.

Se designa como Presidente de la Junta a don Kennet Ricarhd Boot con NIE
X-1957186-R  y  para  el  cargo  de  Secretario  el  designado  por  los  socios
concurrentes al comienzo de la reunión, en el supuesto de la no presencia en la
junta de Presidente designado, lo será el designado por los socios concurrentes al
comienzo de la reunión.

Se procederá a la convocatoria en la forma prevista en el artículo número 15
de los Estatutos sociales "...La Junta General, ordinaria o extraordinaria, deberá
ser  convocada mediante  anuncio  publicado en el  Boletín  Oficial  del  Registro
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia..." y en el
artículo  176  Ley  de  Sociedades  de  Capital  (LSC).-"  Plazo  previo  de  la
convocatoria. 1.Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la
reunión  deberá  existir  un  plazo  de,  al  menos,  un  mes  en  las  sociedades
anónimas..."

Los actos de publicidad y convocatoria legal o estatutariamente previstos para
hacer efectiva la convocatoria serán realizados por la parte solicitante a cargo de la
sociedad.

Contra la presente resolución por la que se acuerda la convocatoria de la junta
general no cabe recurso alguno.- artículo 170.3 LSC.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de febrero de 2026.- La Registradora Mercantil de
Santa Cruz de Tenerife, Ana Margarita López Rubio.
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